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oficio No cN PEVM/356 lZOtg
Ciudad de México, a 6 de junio de 2Ol9

Diputado José de Jesús Martín del Campo Castañeda
Presidente Mesa Directiva
Congreso de la Ciudad de México

Presente

Disti ng uido Presidente,

Por instrucciones de la Secretaria de Cobernación, Doctora Olgo Sónchez Cordero,
de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de la Ley Ceneral de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, me permito hacer de su conocimiento la
resolución emitida por esta SecretarÍa (anexo l) respecto a la solicitud de
declaratoria de alerta de violencia de género contra las mujeres para la Ciudad de
México, asÍ como el dictamen (anexo 2) del grupo de trabajo sobre la

implementación de las propuestas contenidas en las conclusiones de su informe.

Con base en los antecedentes y las consideraciones expuestas en el dictamen
elaborado por el grupo de trabajo, la Secretaría de Cobernación resolvió que:

PRIMERO. Lo Ciudod de México ho emprendido occiones relevontes poro lo ir:ripl.ementoción
de los propuestos reolizodos por el grupo de trobojo, lo cuol contribuye o lo prevención,
otención, sctnción y errodicoción de lo violencio contro los mujeres en eso Ciudod.

SEGUNDO. No se ocfuolizon elementos objetivos suficientes poro decloror procedente lo
olertq de violencio de genero contro los mujeres en Io Ciudod de México. No obstonte, es
preciso que el Cobierno de lo Ciudod de México continúe fortoleciendo los copocidodes
institucionoles poro otender esto problemótico, porticulormente, oquéllo que se suscito en
moter¡a de feminicidio y violencÌo fomilior.

TERCERO. Poro ello, el Cobierno de lo Ciudod de México debero dor continuidod o los
occiones reportodos y odoptor los medidos necesorios paro seguir impulsondo políticos
públicos que permitqn enfrentor Io problemotÌco de Io violencio contro los mujeres y, en
consecuencio, gorontizor sus derechos, primordiolmente el derecho o uno vido libre de
violencio.

CUARTO. Ad ici o n o I m e nte, co ns i d e ro n d o:

d) Que existen occiones pendientes poro prevenir y errodicor ls violenciq de los mujeres,
Ios cuoles fueron destacodos por el Orupo de Trobajo en el dictomen;

e) Que los políticos públicos que tiene este objetivo deben ser de corócter permanente, y
olgunos de los propuestos conten
tienen ese perfil, y

informe elohorodo por el Arupo de Trobojo
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f) eue de ocuerdo con el Arupo de Trobajo se debe fortqlecer otender /os cousos
estructuroles paro gorontizor e/ occeso o lo justicìo en mater¡o de violencio contro las
mujeres.

El gobierno de Io Ciudod de México deberó adoptor los siguientes medidos específicos, poro
seguir impulsondo políticos públicos que permiton enfrentor lo problemótico de Io violencio
contro los mujeres, porticulormente /o que se monifiesto e,n lo expresión extremo de violencío
contra /os mujeres, y en consecuencio, gorontizar sus derechos fundomentoles,
primordiolmente, el derecho a uno vido libre de violencio

En aras de consolidar el mecanismo de continuidad a las acciones emprendidas,
esta Comisión Nacional, requerirá información a la Ciudad de México, en un periodo
de seis meses, para dar seguimiento y supervisar las acciones que deberá continuar
ejecutando para el cumplimiento de las propuestas hechas por el grupo de trabajo
y las medidas señaladas en la referida Resolución.

Le reitero la disposición de esta Comisión Nacional para seguir colaborando en el

desarrollo de acciones que tiendan a garantizar el derecho de las mujeres a una vida
libre de violencia.

Le envío un cordial saludo.
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Dra. María Candelaria Ochoa Ávalos
Comisionada Nacional
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